
PUNTOS DE REVISIÓN EN LOS MODULOS DE INFORMACIÓN EN 

MATERIA DE TRANSPARENCIA 

 

EL MÓDULO DEBERA CONTAR CON: CUMPLE 
si √  no x 

¿Cuenta con espacio asignado específicamente para el Módulo de Acceso a la 
Información? 
- En caso de no contar con un Módulo exclusivo, ¿en qué área se atiende y asesora al 
público en materia de Transparencia? 
 

 

El Módulo se encuentra ubicado en un lugar visible y de fácil acceso para cualquier 
persona 
 

 

¿Existe a la vista del público un señalamiento, diseño visual o gráfico que señale el 
espacio físico donde se ubica la Unidad de Información o Módulo de Acceso a la 
Información? 
 

 

¿Dispone de rótulos o carteles que informen a los interesados sobre los trámites, 
horarios, costos por reproducción de material, etc.?  

 

 Trámites  

 Horarios  

 Costos  

¿Cuenta con folletos, trípticos, carteles, publicaciones, etc. para difundir la cultura de la 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales? 

 

 Folletos  

 Trípticos  

 Carteles  

 Publicaciones  

¿Tiene disponibles los formatos para realizar una solicitud en el Módulo de Acceso a la 
Información?  

 

 Solicitud de  acceso a la información  

 Solicitud de  aclaración  

 Solicitud de  protección de datos personales  

 Solicitud de  recurso de revisión  

¿La Unidad de Información o Módulo de Acceso a la Información cuenta con equipo 
informático de acceso al público?  

 

Cuantos equipos de cómputo  

Características   

Que tipo de internet  

¿Dispone de impresora? ¿Es necesario utilizar equipo de 
 otra área ? especifique cual  
 

 

En el modulo de información, ¿Cuenta con estrados para notificaciones? 
 

 

 


